
NUM. 398.—MIBRC’^LKS 18 DE MARZO DE 1891.

DE LA

SÜSCEICIÓN PARTICULARXm leytt obUgarátt m la Fimintvia, itlat Baitaret yCa^ 
’’ano» á lot veinte diat de eu proimtigacién, ai ex ella» na æ 
"^^P^taiere otra coeo,

Se entiende hecha la pronwigaci6n ti día en que termine la 
‘••«rfíóti de la ley en la Gaceta oficial.

(AST. 1.” DBL Cí’OIQO CIVIL VIOKNTB).

En Cóbdoba: Un mee, S pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seu meses, 
16,60—1111 aC^ 88.

Fc ERA DE Córdoba: Du mes, 4 pesetas.—Trimeetre, 11,26.—Seie 
meses, 22,60.—Un aBo, 45.

Número suelto, 88 cénts, de peseta.
SM PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOHUSOS

Boa Leyea, Órdenes y anundoa gw at manden ynbliear tn 
loa Eoletisss Opioiales ae han de remitir al defa politico 
re^ectico, par cnyo condocto aepotarán á lot editorea de Ic 
mencionadot periódicot. (Ordbitbs nt 2 db Aboil, on 8 i 21 
DE Ocrcsn db 1864.)

^•■esidencia det Consejo de Ministros.

(Baceta del dia 17.) !

88, MM. el Rev y le Reina Regente 
^^' D. G.), y Angusta Real Familia i 

’’OQtiaúan en esta Corte sin novedad en j 
®® importante salad. j

GOBIERNO CIVIL |
DE LA

í'ROVlNCIA DE CORDOBA

Circular nûm. 659.

Terminada la licencia que por 
®’‘den superior se me había con- 
®^*^o>y de regreso yá en esta ca- 

P^^, en el día de hoy me hago 
^^^■go del Gobierno civil de la pro- 
\hicia, cesando en su consecuen- 
®^^ el Secretario del mismo don 
,hi8 Rodríguez Bolaños que inte- 

^hamente y durante mi ausencia 
° desempeñaba.

Lo que se hace público por me- 
® de este periódico oficial para 

general conocimiento.
Córdoba 17 de Marzo de 1891.

El Gobernador,
Antonio Castañón y Faes

Circular número 660.

Convocatoria.—Diputación
Uon arreglo á lo dispuesto en 
artículo 55 de la ley provincial 
visando de las facultades que 

^® concede el 62 de la misma, se 
convoca á los señores Diputados, 
P^a celebrar la segunda reunión , 

ordinaria del presente año econó
mico, dando principio á la misma 
el día primero del próximo Abril, 
á la una de la tarde, en el salón 
de sesiones de la Excma. Diputa
ción provincial.

Córdoba 17 de Marzo de 1891.
£1 Gobernador,

Antonio Castanón y Faes

Circular número 604.

Pesas y medidas

El Ezemo. Sr. Director general del 
Instituto Geográfico y Estadísco, con 
fecha 7 del actual, me dice lo siguiente:

“El Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
me dice con fecha 28 de Febrero últi
mo, lo que sigue:

Ezemo. Sr. Pocos servioioa intere
san de modo tan directo à todas las 
clases sociales como el de pesas y me
didas, por ser de absoluta necesidad 
verificar diaria y continuamente mul
titud de transacciones dirigidas á sa
tisfacer las más imperiosas exigencias 
de la vida.

Seguir, pues, con verdadera aten
ción el desenvolvimiento del sistema 
mótrico decimal prescrito por la ley 
de 19 de Julio de 1849 y en cuanto se 
relaciona con la manera de garantir la 
más perfecta legalidad en las operaoio 
nes de pesar y medir, deber es de este 
Ministerio al que ha dedicado y dedi
cará en adelante especial preferencia, 
procurando remover cuantos obstácu
los se opongan al más pronto y com
pleto planteamiento de aquél y á pro
teger los intereses públicos y particu
lares, en las contrataciones por medio 
del contraste.

Los resal ,adoaalcanzados en el plan
teamiento del sistema métrico decimal 
durante el tiempo que lleva de obliga* 
torio, difieren mucho de unas á otras 

provincias, siendo en algunos de éstos, 
como en Barcelona, Madrid y Valen
cia, notablemente manifiesto el progre
so en la propagación del sistema, en 
tanto que en otras, como Segovia, Gra
nada y Almería, su difusión es escasísi
ma, según se desprende del corto ná- 
mero de pesas y medidas contrastadas 
en estas provincias durante el año de 
1889.

Esta escasa propagación del sistema 
métrico deoimel, perturba y daña à la 
industria y al comercio de buena fe, y 
ea causa de graves perjuicios, que se 
r^tflejaa en todas las clases sociales, 
particularmente en la jornalera, por 
cuanto el empleo de las antiguas pesas 
y medidas, que por au condición de 
ilegales no pueden ser contratadas, se 
presta á los abusos que el comercio po
co escrupuloso quiera cometer, espe
cialmente en las ventas al por menor 
de que aquella clase tiene que valerse.

Fuerza es, por tanto, procurar dis- 
minaír estos males impulsando el plan
teamiento del sistema métrico decimal.

La propagación de este .-te obtiene 
con el cumplimiento estricto fiel re
glamento de 27 de Mayo de 1868, 
dictado para la ejecución de la ley de 
19 de Julio de 1849, el cual, redactado 
con un amplio espíritu liberal, enco
mienda el contraste ó funcionarios 
puestos à las órdenes de los Goberna
dores civiles, y cuya remuneración de
pende del número y calidad de las pie
zas contrastadas.

A la Autoridad superior civil de cada 
provincia y á los Alcaldes de los pue
blos, confiera el citado reglamento la 
más exacta observancia de sus precep
tos, señalándoles atribuciones extensas 
relativas al planteamiento del sûtema 
métrico, á policía de las pesas y medi
das y à la aplicación de las penas en 
que incurran los contraventores, de
pendiendo por consiguiente de dichos 
autoridades el logro que se pretende.

En virtud de estas razonas, 3. M. el 
Rb¥(Q. D. G.),y en su nombre la Reina

Regente del Reino, se ha servido dis
poner que se excite el celo de los Go
bernadores civiles para que exigiendo 
é los fieles contrastes el exacto cumpli
miento de su misión y ó los Alcaldes 
de su provincia una activo y continuo 
vigilancia sobres las oficinas y depen
dencias públicas, sobro los estableci
mientos particulares y sobre los plazas 
y mercados, no toleren el uso de otras 
pesos y medidas que los del sistema 
métrico decimal, oficialmente contras
tadas, y procuren Io oorreooión de los 
faltas que descubran por los medios 
ordinarios que competan según los le
yes y dispoaioiones vigentes.

Es asimismo lo voluntad de 3. M. 
que los portes trimestrales que los fie
les contrastes deben dar à este Minis
terio de los pesas y medidos oompi obo* 
dos en cada provincia, con sujeción á 
loprescrito en el artículo 46 del men
cionado reglamento, se redacten en lo 
sucesivo por partidos judiciales, con 
objeto de poder apreciar con facilidad 
si el sistemo métrico, decimal se difun
de por ellos en igual proporción que 
en las capitales.

Lo que de Reol orden comunico ó 
V. E. poro su oonooimiento y demás 
efectos.

Lo que à mi vez traslado á V. E. pa
ra su inteligencia y el debido cumpli
miento de la Real orden. „

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para el público conocimiento, 
recomendando el más exacto y puntual 
cumplimiento de cuanto se ordena al 
Sr. Ingeniero Fiel contraste y á los 
señores Alcaldes de los pueblos de esto 
provincia, quienes habrán de acusar re
cibo de la presente circular.

Córdoba 16 de Marzo de 1891.
Si Gobernador interino,

Luis Rodríguez.
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Montilla
Núm 630.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Ilustre Corporación munioipal 
durante el mes de Enero úlurao.
Sesión del dia 3 de Eneí'o de 1991
Presidencia de D. Juan Bau

tista Perez
Se acordó en esta sesión:
Anunciar por edictos públicos la 

provisión del cargo de Agente del 
Municipio para la recaudación de los 
recargos sobre la contribución terri
torial ó industrial, conoemíente al ter
cero y cuarto trimestre del actual 
ejercicio.

Librar contra imprevistos la canti
dad de veinte y seis pesetas oinoaenta 
céntimos, invertidas por el Depositario 
de fondos municipales en la conduc
ción de fondos à la capital.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados durante el mes de Diciem
bre último.

Exponer al público Ia lista de electo
res de este Municipio, una vez con
vocada la elección de Diputados á 
Córtes para el dia primero de Febrero 
inmediato,

Convocar á los labradores de esta 
vecindad, al objeto de que acuerden la 
contestación qae baya de facilitarse, 
concerniente el requerimiento para la 
instalación de la parada de caballos 
sementales.

Haber por producida la manifesta
ción de D. José Castellano y Cabello, 
autorizando á su hijo Fernando Caste
llano y Barranco, para que ingrese 
velantariamente en el ejército.

Fijar la distribución de fondos para 
pago de las obligaciones presupuestas 
del mes en curso.

Establecer las condiciones con suje
ción á las que ha de enajenarse en pú
blica licitación, una pequeña parcela 
sobrante de la vía pública, al sitio del 
Arroyo hondo.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de que por la Alcaldía y con fecha l.*se 
había fijado al público lista espresiva 
de los individuos de la Corporación y 
número cuádruplo de mayores contri
buyentes, áquleues asiste derecho para 
elegir compromisarios para senadores.

Con lo que terminó esta sesión.
Por diligencia fecha 8 se hace cons

tar el defecto de concurrencia de seño
res concejales en número legal para 
adoptar acuerdos, y se convoca nueva
mente á la sesión pera el dia 10 inme
diato.

. Sesión del día 10
Presidencia de D. Juan Bautista 

Perez
Se acordó en esta sesión:
Hacer constar que á este municipio 

no afecta el cumplimiento de las cir- 
oulare» publicadas por el Gobierno ci
vil de provincia,relativas á la elección 
parcial de Concejales, en virtud á no 

1 ascender á la tercera parte el número 
do vacantes que existen por renuncia 

f é incapacidad.

Ministerio de Cultura 2024
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Cotí lo que terminó esta sesión.
Por diligencia fecha 15, se hace 

constar el defecto 48 concurrencia de 
Concejales en número legal para adop
tar acuerdos, y se convoca nuevamente 
á sesión para el día 17 venidero.

Sesión del día 17
Presidencia de D. Juan Bautista 

Peroz
Se acordó en esta sesión:
Aceptar la única proposición for 

mulada por D. Octavio Oaray para el 
cargo de Agente recaudador de loa 
recargos municipales, con el premio 
de cinco por ciento, disponiendo que 
careciendo de consignación especial 
en presupuesto para este gasto, se li
bre contra imprevistos la cantidad 
diferencial entre el premio asignado 
en loa repartimientos y Ia que repre 
sente el tipo propuesto y ucaptado.

Fijar los cuatro distritos admínis* 
trativos que á este Municipio co
rresponden, según la modiñoación in
troducida por el Real decreto de 5 de 
Nqviembre último, haoiéndolo público 
por edicto en el Boustuí Oficial de la 
provinoia.

Autorizar al oficial primero de la 
Secretaría, al objeto de que pase à 
Córdoba con el fin de verificar Is com
pulsa de las matrices y recibe:;, concer
nientes á los recargos de territorial ó 
industria!, librando contra imprevistos 
el gasto que se origine.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
del oficio recibido del Gobierno civil 
de provinoia, trasladando otrodel Ilus- 
trisimo señor Presidente de la Audíen- 
oiadei territorio,participando el auto de 
procesamiento contra los Concejales 
suspensos gubernativameute.

Encarecer á la Comisión de cuentas 
y presupuestos, la oportuna formación 
del ordinario venidero, en observan
cia ála excitación dirigida por oiron- 
ler del Gobierno civil de provincia.

Designar en la forma legal prevent 
da á D. Luis Ortiz Delgado, vqcal de 
la comisión d.e cuentas y presupues
tos en la vacante que resulta.

Aprobar la cuente formulada por el 
maestro del Municipio, censurada fa- 
vorablemente por Ia Comisión de Ha- 
oienda, con cerniente á la reparación 
del muro calle Iglesia.

Designar y hacer públicos por edio- 
toe los locales en que han de emitir 
sus sufragios los electores de las res
pectivas sección,es de este Municipio, 
en Ias próximas elecciones de Diputa
dos á Córtes.

Con lo que terminó esta sesión.
Por diligencia fecha 22, se hace 

constar el defecto de oononrrencia de 
Concejales en número legal para adop
tar acuerdos, y so convoca nuevamente 
la sesión para el día 24 venidero.

Sesión del día 34
Presidencia de D. Juan Bautista 

Perez
Se acordó en esta sesión:
Admitir la solicitad producida por 

Antonio Luque Jordano, vijilante noc
turno que ha sido del Municipio, reoo- 

nociéndole derecho à jubilación, dada 
su calidad de sexagenario y años de 
servicio.
Librar contra imprevistos la cantidad 

de veinte y eeia pesetas veinticinco 
cémimos, satisfecha al recaudador de 
la Asociación general de ganaderos 
del reino.

Deferir á lo instado por el Admi
nistrador subalterno del partido, desig
nando á los Bres. Concejales D. Juan 
de Luque, D. Luís Ortiz y D. Rafael 
Sánchez, y al Diputado provincial don 
Agustín Aguilar-Tablada, para formar 
parte de la Comisión de amiUaramien- 
to y evaluación de Ia riqueza de esto 
término municipal.

Acceder i lo interesado por el Juz
gado de instrucción, respecto á la re 
misión de báscula y talla, al objeto de 
pesar y taller á tos procesados.
■ Proceder en forma legal à la elección 
de 4.“ Teniente de Alcalde, para cubrír 
la vacante que por procesamiento re
sulta.

Designar las presidencias de Mesas 
electorales de este Municipio, publi
cando el acuerdo por edicto.

Aprobar, previo diotamou del Regi
dor Síndico,el proyecto de proenpuesto 
ordinario para el venidero año econó 
mico, presentado por la comisión res
pectiva, disponiendo se anuncie de 
exposición ai público por término de 
quince días.

Autorizar al infrascrito Secretario 
para que designe los esciibíentes tem
poreros que con el haber de tres pese
tas, han de prestar servicios en las sec
ciones en l^s próximas elecciones de 
Diputados á Córtes.

Declarar firme y definitiva la lista de 
electores para compromisarios de sena
dores, en razón á haber trascurrido el 
tiempo legal sin reclamación alguna.

Declarar asimismo firmes, las listas 
de rectificación anual al empadrona- 
miento de estos vecinos.

Con lo que terminó esta sesión.
Por diligencia fecha 29, se hace 

constar el defecto de concurrencia de 
Concejales en número legal para adop
tar acuerdos, y se convoca nuevamente 
la sesión para el dia 31 venidero.

Sesión del dia 31
Presidencia de D, Juan Bautista Farez.

Se acordó en ceta sesión:
Autorizar al representante del Mu

nicipio en Córdoba, D. Francisco Ruiz 
del Portai» para que, à excitación del 
Delegado de Hacienda, concurra en re
presentación del Ayuntamiento à con
certer loa plazos y términos en que han 
de sati.sfacerael s atrasos con el Tesoro 
por en cabeza mientes de precedentes 
ejercicios, comunicando expresadas ba- 
8. 8 á la corporación, para resolver se 
gon proceda.

Con Io que terminó esta sesión,
El precedente extracto resulta apro

bado por el Ayuntamiento, en sesión 
fecha 7 de Febrero anterior, dispo
niendo so remisión al Sr, Gobernador 
civil de la provincia, para la inserción 
en el Boletín Oficial, en ejecución á 
lo preceptuado por el artículo 109 de 
la ley orgánica municipal.

Montilla 9 de Marzo de 1891.—Luis 
Vaca, Secretario.—V.° B.”: Luis Ortiz 
y Delgado,

Rúm. 632.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Ilustre Corporación municipal, 
durante el mes de Febrero próximo 
pasado.

For diligencia fecha 5, se hace cons
tar el defecto de concurrencia de con 
oejales, en número legal para adoptar 
acuerdos, y se convoca nuevamente la 
sesión para el día 7 inmediato.

Sesión del dia 7 
Presidencia de D, Juan Bautista Ferez-

Se acordó en esta sesión.
La distribución de fondos para pago 

de las obligaciones presupuestas del 
més en curso.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por la Corporación durante 
el més de Enero anterior.

Conceder al Secretario un més de 
licencia para reponer su quebrantada 
salud.

Declarar firme y definitiva la renun
cia del cargo de Director de la banda 
de música municipal formulada por 
D. Rafael Muñoz dal Castillo, haciendo 
es tensivo expresado cese, al cargo de 
comisionado ejecutor por atrasos mu
nicipales.

Aprobar las bases concertadas por 
elrepreseutaate del municipio D. Fran
cisco Ruiz del Portal, y la Delegación 
de Hacienda, para satisfacer los atrasos 
con el Tetero.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de las remociones verificadas por la 
Alcaldía un el personal de su compe
tencia.

Con lo que terminó esta sesión.
Por diligencia fecha 12, se hace 

constar el defecto de concurrencia de j 
concejales en número legal para shop 
tar acuerdos, y sa convoca nuevamente 
la sesión para ci dia 14 venidero.

Sesión del dia 11
Presidencia de D. Juan Bautista Ferez

Se acordó eu esta sesión.
Ratificar, à excitación de la Adminis 

tración de Contribuciones de la provin 
cia, el informe é instancia que anterior
mente acordara la Corporación, en el 
recurso interpuesto poi el arrendatario 
de Gousumos,sobre la rescision del con
trato.

Conceder al Alcalde presidente un 
més de licencia para atender á asun
tos de su particular interés.

Con lo que terminó esta sesión.
Por diligencia fecha 19, se hace cons

tar el defecto da concurrencia de con
cejales, en número legal para adopter 
acuerdos, y ac convoca Ia sesión nue
vamente paru el dis 21 venidero,

SesíÓTí deí dia 31
Fró8Ídenoia del Sr. Teniente D. Juan 

Lu ena
Se acordó en esta sesión:
Proveer en D, Basiliano Jara y Sán

chez el cargo vacante do Director de 

la banda de música municipal, á quise 
corresponde, según expediento de cali' 
fioaoión de actos.

Conceder al Presidente un méa ¿e 
licencia para reponer su salud,

Gon lo que terminó esta sesión.
Por diligencia fecha 26, se hace cons

tar -el defecto de concurrencia de con
cejales, en número legal, para adoptar 
acuerdos, y se convoca nuevamente la 
sesión para el día S3, venidero.

Sesión del dia 33 
Preaidenoia del 2.“ Teniente D. Luí* 

Ortiz Delgado
Se acordó en esta sesión:

Admitir la renuncia que forma'’ 
D, Basiliano Jata y Sánchez, Directo^ 
electo delà banda de música munioipali 
nombrando para expresado cargo 
D. Miguel Polonio Carmona, á qo*®'' 
corresponde, según expediente de ca 
lificación. .

Aprobar él presupuesto adiciona 
ordinario del ooniento ejercicio, pf® 
sentado por la Comisión de Haom^dSi 
y favorablemente censurado por ei " 
gider Síndico, disponiendo su exp® 
sición al público por término de quioc® 
'^'^^' de

Nombrar una comisión, al objeto 
que investii^ue instalación pare Da c 
ciñas de Correos y Telégrafos, por dès 
pedida da ia casa que aquellas ooup®’’‘

Designar a! contador municipal do® 
Francisco Ceferino Varo, para que® 
dia 5 inmediato conei,rra á la enters® 
en caja de los mozos perteneoieoDS 
al año anterior

Con lo que terminó esta sesión-
El precedente extrato resulta &P^° 

hado por el Ayuntamiento en aesi 
del dia 7 del que rige, dísponióndoj® 
su remisión al Sr. Gobernador civil 
la provinoia para la inserción en ® 
Boletín Oficial, en ejecución 4 lo P''® 
ceptuado por el artículo 109 de 1* W’ 

Montilla 13 de Marzo de 1891.-I'®?’ 
Vaca, Secretario.-V.’’ Bf: Luiz OrH* 
y Delgado.

JUZGADOS

Castro del Rio
Nina. 603.

D. Daniel Morcillo y Redecilla, di*^^ ^ 
primera instancia dé-este partido.
For el presente, hag.û ^aber: Qo® ®® 

los autos concurso voluntario de aeré® 
dores Don Juan Pineda y BaDoif®®* 
vecino da Espejo, ha sido nombrado 5 
puesto en posesión del cargo da Slud' 
00, el acreedor en dicho concurso, ^*^® 
José Córdoba y Torres: lo que se ^^*^t 
público á los efectos del art. 1217 “ 
Eu jui cia miento civil, previniéndo®® 
ee haga entrega aj expre-^ado Siud‘“° 
¿e ouaoto corresponda al conoursa 
Sr, Rueda.

Dado en Castro del Rio á cinco J® 
Marzo de mil ochocientos noventa Y 
uno,—Daniel Morcillo. — El eseribau®’ 
José Delgado.

IMPBENTA DEL DIAK10 DS CÓRDOU*'
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